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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.,  
BOGOTÁ, D.C. MAYO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
Se incorpora la respuesta de la entidad ejecutada, quien indica que una vez realizados los pagos se 
informara al despacho, dd 34., se le requiere para que se allegue la información de manera 
inmediata al pago 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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